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l'ijii ¡ífiLî y lip:» < rfiOÍSibno 1 M 

u,:» «,b J . M Í I I fl T < < | obele 

leodCj, 

<;•• ( oda il 
•.U'Jli» 

. U S A I S I 

oj.MOJ «!lrd *¿ ruioi.-Mbiioi ai oaeilq 13 
M sup D J . ' Í I U - J Í T I O I lab l í ib n\rv. i> r.i ft', 

-i.i' ,v»Jri'tiIIIÍ:M».U»'I I M ftisq onil ÍÍI«J ls gsj ?S 
cni.lí leoruM—.8*81 ab oiia$* f»b ll* hhl 

.siiensbsviJI gao*Y 

chslosbon 

< a 
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n "'BI'Gobarnador dé la.provincia da Óviê  

«Gijon 27 de agosto do 4858. , 
l SS. M M . han salido para Covadonga A 

las nueve de la mañana.» " ' 
•ofl aéol- .?¿?i -'" ÚH oií y- ! 

I traordlnaria el dia de hoy, de que certifl 
¡ como Escriben*' de-Cárnara habilitado. 

Madrid 12 de agosto de 1858 —Gregorio 
C u r t í a . • ' ' ; • ; ; f ' t ' 

. cl o • • >> y on' I! 
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa y corte de Madrid, á 12 de 
agosto de 1858, en los autos de competen
cia suscitada por el Juzgado de la Capitanía 
general de Valencia y el de primera instancia 
de Alcafliz sobre conocimiento do la causa 
formada contra el Subteniente retirado don 
José. G i n é s : < g| ..¡ . k si «oí 

Besul lando que el alguacil de Codo ñera 
José Pérez, cumpliendo con las órdenes de} 
Alfaide, se presentó eq la noche del 26 de 
setiembre del año próximo pasado,en la ta
berna de Pío Gil para que se retirasen los 
qoe en ella se hallaban, y que saliendo de la 
misma el referido Subteniente le acometió 
por dos veces cpp una navaja-, que, el aco
metido logró quitarle: 

Resultando que incoada la correspon
diente causa, reclamó su conocimiento el 
Capitán general de Valencia, fundado en,el 
fuero del procesado, y en que para que el 
delito ca usara desa fuero era necesario que la 
agresión hubiese sido contra la Justicia: • 

Resultando que el Juez de primera ins
tancia alegó corno fundamento de su juris
dicción que el alguacil José Pérez al presen
tarse en la taberna obró como agente de la 
autoridad «leí Alcalde, el cual tanto por si 
Como en las personas de sus dependientes, 
debe ser considerado como Justicia: . 

Vistos; siendo Ponente el Ministro don 
Sebastian González Mandin: - ~ 

Considerando que, con arreglo á lo dis
puesto en la ley 9.', titulo 10, libro 12 de la 
INovisima Recopilación, y en la Real orden 
de 8 de abril de 1831, solo produce desafue
ro el desacato á lab. autoridades* cuando* es
tas tienen atribuciones judiciales: »" 

Considerando que los alguaciles de las 
Alcaldías nunca ejercen por derecho propio 
dichas stribuciones, y que las que ppr dele
gación desempeñaba' José Pérez en el acto en 

Íue fue desacatado, eran puramente admi-
istrstivss," ••""/ '" " 

Fallamos que debemos' declarar y decla
ramos ' qué" ef conocí miento de esta causa 
corresponde ál Juzgado de la Capitanía ge-, 
neraí de Valencia, á quien se remitan todas, 
las actuaciones para los efectos de derecho.' 
' Y por esta sentencia, de la cual se pasa-, 

rán copias certificadas para su publicación 
en la Gaceta é inserción en ia Colección 
legislativa, séi lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos—Ramón López Vázquez.—Se
bastian González Nandín.—Fernando Calde
rón y Collantes^tísnrlel Cotufa de Ve-
IsÜco''" 7 ' osifins ) ;;«.•: 

Pubücadon:-UÍda y publicad, fué la 
«mcrior sentencia por clllmo. aeñor don 
arriando Calderón y Collante*, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en BU Sala es-

G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a , d é 
M a d r i d . 

Instrucción pública.—Negociado'il. 
':; -'.; ¡,;f(.' KAJfsd f¡Oi>il¡l T^l'^laML AO, OtM^uÜ 

El limo, señor Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, con fecha 20 del ac
tual, me comunica la Real orden siguiente: 

«Ministerio de la Gobernación.—Gobier-
no.-lNegociado 2 '—El Ministro deFomen-
to dice al de la Gobernación,' eá 10 del ac
ida I, 10 siguiénte:—Con esta fecha digo á los 
RectOTes de las universidades lo siguiente:— 
La Kealórden de 10 de enero de 1836 dispu
so, que los regulares esclaustrados que lé 
solicitasen, pudiesen incorporar en las uni
versidades del reino los estudios que tuvie
ren hechos en sus respectivos institutos reli
giosos, no lijando tiempo alguno pura ejer
citar este derecho. Fué, no obstante, limita
do posteriormente, Señalando si efecto un 
plaza de seis meses, 4 contar desdé 6 de no
viembre dé 1848, con el fin de cortar abusos, 
y suponiendo que renunciaban á tal beneficio 
las personas que habían dejado pisar doce 
años sin aprovecharse de él. Varias, sin 
embargo , han recurrido últimamente, ale
gando no tener noticia de aquellas superio
res disposiciones, ó haber' carecido dé re
cursos para proseguirán carrera.-Y S. M. la 
Reina (Q. D. G\), anhelosa de conciliar con 
los del Estado los intereses de los partícula-' 
resVse ha dignado abrir úp nuevo y último 
plazo, hasta fin de ano, para presentir y ad
mitir solicitudes de incorporación de estu
dios hechos1 en foS'con ventos religiosos, al 
tenor de la espresada Real orden dé 10 de 
enero* de 1836.—De la de S. M. lo traslado á 
V. E., a fin de que disponga que los Gober
nadores publiquen la preinserta resolución 
hasta tres veces, con mtervalo dé un mes, 
eh los Boletines Oficiales desús provincias 
respectivas.—Lo que del propio acuerdo, 
comunicado por el señor Ministro de la Go
bernación, transcribo 4 V. S. para su inteli
gencia y esacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos silos. Madrid 20 de agosto 
de 1858.—El Subsecretario, Juan de Loren 
zana.—Señor Gobernador de la provincia de 
Madrid.» •L U" "¿'K' ' V 

Lo que hé dispuesto se inserte én el Bo
letín Oficial de la provincia para qué llegue 
4 conocim ien to dolos in teresados.—Madn d 
24 dé agosto de i858. —El Marqués de ls 
Vega de Armijo. 1 !' ; 

Negociado id. 

Ignorandose 4 quién pertenecen dos bur
ros aparejados y estraviados, que fueron ha
llados en la Puerta del Sol, entre siete y 
ocho de la mañana de ayer, he dispuesto sé 
inserte esta anuncio para que llegando 4 no
ticia de au verdadero dueño, se presente al 
Inspector de vigila ncia de la segunda sección 
de la Inclusa, pqr quien se hallan depositados, 
y dando las señas y abono de los gastos cau
sados le serán entregados previa, justificación 

qués de la Vega de Armijo. 

, .EneLd»,^ 4elm^ .próximo, 
4 las dos de la tarde1endr4n efecto ante Ja 
Comisión de Hacienda de la Junta de caree-
les, en la sala do sesiones de este Gobierno 
de provincia, las subastas para rematar en el 
mejor postor las raciones de menestra para 
los ranchos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta corte, y el del aceite pa
ra el alumbrado de estas y jabón para el la
vado de las ropas de aquellos, todo con su
jeción á los pliegos de condiciones que se in
sertan á continuación. 

! ;. Madrid 31 de julio de 1858.̂ -EI Mar
qués de la Vega de Armijo. 

f;I *>'• 9}rtebÍ9Si*l loñzt .otúo^ í '.' 2 
Pliego de condiciones bajo el cual la ¿cota de car * 

celes de esta corte saca 4 pftl)bca subasta el su
ministro de las raciones de menestra para loa 
preso» y presas pobres de las cárceles de esta 

'.capital.. | • . . . 
Hüal'rn se *'• seefa na ' • u> t * • •". '. 

1." La contrata empezará 4 regir el dia 
16 de setiembre próximo, y terminará en 15 
dé setiembre del año de 1859. 
imjal El contratista estará obligado á su

ministrar diariamente las raciones de me
nestra y su condimento y las de enfermería 
para el alimento de los presos pobres de ara
bas cárceles según el pedido que se le haga 
por la persona destinada al efecto. > 

3.' Laa raciones que se suministren han 
da consistir en dos menestras, que se distri
buirán, uns por la mañana y otra por la tar
de en la forma siguiente: 
,«n:ii.'i'. v ¡A--.i ». . ,.t .).*': v . • •• • •<-
¡I i, . Domingos por la mañana. 

Tres onzas dejdias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino.. 

Por la tarde. 
• * *¡ •• * »l •. I J 1 n 1 a*, li. •* i. 

Una y media onza de garbanzos. 
Idem id. de judías. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Medís libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

la 11 •• I :'»¡.!'-.:- „ , "JJ ••• {• «i •í; 
¿unes, miércoles y viernes por la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adsrmes de tocino. 

Por ta tarde. i I ílb Ol. íi 
• T I etei np 

Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 

" Seis adarmes de tocino. 

- Para cada SO plazas 
i ibsoi no; 11 íi.,." i iris si r . • •• 
.: .Cinco cuarterones de sal. 

Media libra de pimentón. 
Costro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

vía 

ISVI 
i. *-

dinbihrjq 
kabl | 
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Martes, jueves y sábados por la mañana. 

Ochó onzas de patatas. 
Tína y media Id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

lip : fV;l 

Por la tarde. 

Tre,s onzas de jodias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

. 1 . 

.• laie 
ú' i 
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Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. < 

Se considera como parte de estas racio
nes el combustible que sea necesario para 
su buena cocción, que ha de ser precisamen
te carbón de encina, y sin parte alguna de 
cisco, y las rsciones de enfermería, que por 
término medio podrán graduarse en 16 dia
rias, y consistirán en media libra de carne
ro, dos onzas de garbanzos y uns de tocino 
con media de ssl, todo de buena calidad, y 
ademas arroba y media de carbón psra Ts 
cocción de estas y preparación de medica
mentos, distribuidas una arroba en la de 
mujeres y media en la de VfHs. 

4. a Al fijar el proponente el precio de ca
da ración, tendrá en cuenta que están com
prendidos en ella todos los artículos ante
riormente mencionados, y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5. * Las legumbres que suministre hsn de 
ser de la mejor cochura, tamaño regular en 
su clase, sin mezcla alguna ni averia de nin
guna especie, y en un todo conforme 4 la 
muestras que han de presentarse ron arre
glo 4 la condición 15. 

4V El Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
y en su delegación la persona qoe designé ó 
el señor Vocal de turno, examinarán y pro-
barán, siempre qae asi lo estimen conve
niente lss legumbres qoe componen lss co
midas de los presos; en su defecto lo hará el 
encargado por la junta; y en el caso de que 
cualquiera do los señores mencionados en
contrasen ser de mala calidad, asi en crudo 
como en condimento, podrán, previo reco
nocimiento de peritos nombrados por am
bas partes y de un tercero si no hubiese ave
nencia 6 conformidad que lo será por el es-
celentisimo señor Presidente, ordenar, bien 
la reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, car
gando el importe de este en cuenta al con
tratista, é imponerle la multa correspondien
te, según ls siguiente condición. 

7. a Por la mala calidad de las espacies 
que suministre, el retraso de enviar laa á su 
debido tiempo ó diferencia en el tamaño, 
clase y cochura de las legumbres que cora» 
muestra haya presentado el contratista, su
frirá este una multa de 509 rs. porlanri-
mera vez, 1.000 por ls segunda y t.ioo por 
ls tercera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si ha lugar 4 la res
cisión del contrato,, cuya falta de cumpli
miento puede originar males de tra&cenden 
cia, y eñ este caso se sacará 4 la quiebra* 

8. a El contratista ha de mantener cons
tantemente un repuesto suficiente al sumi
nistro de un mee, tomando por tipo 4 asía, 
efecto el de 900 41000 raciones diarias, con, 
objeto de que la Junta, ó cualquiera de sus 
individuos, y ademas ls persona designada 
por el señor Presidente, puede inspeccionar 
cuando le parezca su buena calidad, y pera 
ello se le facilitará en uno de los eaubico 
mientos el correspondiente local, siendo de 
su cuenta la preparación de él: este repees-



to le servirá de fianza, y el encargado do la 
Junta qneda respoi 

míenlo. 
jrk obii 

r 

18. Finalmente, será de cujQta det éeu-
tratíata el importe de la escrrtggo, papel ae-

copias. N í ^ 4 

e julio de l s | B . « - E I $oc*ta-
l8.—Aprobado,—El Marqués 
rmijo. 

examinar su 
calidad. 

10. Solo eo el caso de que alguna vez se 
alterase el alimento de los presos por l i s -
posición superior, podrá el proveedor, pre
via la competente justificación, reclamar los 
perjuicios que se le originen, aunque sin 
suspender por motivo alguno el suministro 
que se le prevenga hacer; mas si, por el con
trario^ tuviesen menor coste las especies que 
entregue, ía Junta tendrá opción á una re
baja gradual en. e l precio de laa raciones, 
oyendo al contratista en justa defensa de sus 
intereses. 

11. E l importe de las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará por mensua
lidades vencidas en virtud del correspon
diente libramiento, queso le espedirá, pre
via liquidación que ha de formar del número 
de raciones suministradas, á cuyo fin presen
tará oportunamente uno relación del sumi
nistro practicado, visada por ei señor Vocal 
Contador de la Junta. 

12. Si las faltas cometidas por el contra
tista, de que hablan las condiciones 6.a y 7.', 
obligasen á la Junta á acordar la rescisión 
del Contrato, perderá;el depósito que le sir
ve de fianza por no cumplir con la obliga
ción contraída. 

13. Para presentarse como licitador en 
la subasta, ha de hacerse previamente un 
depósito de 4.000 rs. vn., en metálico, y 
muestras de todos los artículos que deben 
suministrarse. 

14. E l indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del 
remate, á escepcion del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta que el encargado de la Junta 
dá. conocimiento de hallarse entregado o) 
repuesto de que habla la condición 8.a < le 
,15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y se entregarán, con muestras 
de todos los artículos, media hora antes al 
acto del remate, y no podrán admitirse mas 
ni retirarse las entregadas después de em
pezado el acto. 

Para esiendorlss se observará la fórmula 
siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
menestra nafa los pesaos y presas de las cár
celes de esta capital, bajo las condiciones 
espresadas en el pliego formulado por la 
Junta de Cárceles, y aegun las adjuntas 
muestras, por precio de céntimos 
cada ración; y para asegurar rsta proposi
ción, presento la certificación que acredita 
baber hecho el deposito que se exige en la 
condición 13. 

Fecha y firma.» 
Toda proposición qoe no se halle redac

tada en estos términos y 4 la cual no se 
acompañe él documento que acredite el de
pósito previo, ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó 
como no hecha para el acto del remate. 

16V La Subasta Sé verificará el día 31 de 
agosto próximo á fas dos de ha tarde, ante la 
comisión de Hacienda de la Junta de Caree 
lea, en la sala de sesiones del Gobierno de 
provincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida 4 la de 
los que tengan las proposiciones presenta
dos. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por espacio de 
quines minutos entre los interesados en 
ellas. 

Declarado por el eefior Presidente cual 
sea ef mejor postor para lo subasta, retira
rán 1os demás sus depósitos, y ona tez he
cha de este modo IS adjudicación provisio
nal dei remate, no se admitirá proposición 
alguna sobre mejora de precio por ventajo
sa qsé fuere. 

17. ' BÍ remate no tendrá efecto hasta trae 
obténgala aprobación superior. 

• % 
bajo eljMmUD!Ík*€fe-

* gobaso/éFr̂ SumlBiinaaLdel 
liciones bai i «BM h isatA 

celes saca á pública 
aceite necesario para el alumbrado da laa cárce
les de esta corta, y del jabón para el lavado de 
las rqpas de loa presos y presas pobres de las 

M . 1 ^confraWemVesar4-4 regir WdW 
16 de setiembre próximo, y terminará en 15 
de setiembre de 1859." 

2. ' E l contratista estará obligado 4 su
ministrar diariamente el número do linfas 
de aceite y jasen, según el pedido que se l a 
haga por la persona encargada ]al efecto. 

3. * Bl número de libras qoe haya de su
ministrarse de dichos artículos , que según 
cálculo será de 26 4 30 de aceite diarias en 
los meses dé verano, y de 35 á 40 en los de 
invierno, Con cuatro arrobas de jabón al mes, 
poco mas ó menos, sé entregará midiéndose 
el aceite y pesando el jabón dentro del esta
blecimiento; el aceite de once á doce de la 
mañana; y el jabón en los dias y horas que 
le designe la persona encargada por la Junta. 

4. a La dase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común qne se espende para el 
público; el aceite claro, sin posos y Sin mez
cla algo na de ninguna sustancia.' 

5. a E l Excmo. señor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona qne de-i 
signe, ó el señor Vocal de torno, lo inspec
cionarán y harán medir y pesar siempre 
que lo tengan por conveniente; en su delec
to lo hará el encargado de la Junta; y en el 
caso de que fuese mala su clase ó se hallase 
incompleto» previo reconocimiento de pe
ritos nombrados por ambas partes, y on ter
cero, si no hubiese avenencia, nombrado 
por el Excmo. señor Presidente, podrán or
denar comprar otro de bnena'fcalidad, po
niéndose en cuenta al contratista el importe 
del que se compre, é imponerle la multa 
correspondiente según la siguiente condi
ción. ••• 

6 / Por la mala calidad del aceite 6 ja
bón, falta en la medida, poso, ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una mulla de 100 rs. por la primera vez, 20n 
por la segunda y 300 por la tercera y última, 
pues de verificarse esta, podrá deliberar la 
Junta si ha lugar á rescindir el contrato, y 
entonces perderá la fianza. 

7. ' E l contratista deberá afianzar el cum
plimiento de su contrato Con 1,000 rs. ve
llón en metálico, que serán los mismos que 
constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como licitador á la 
subasta; depositándolos previamente en la 
Caja de Depósitos, retirándolos luego que sea 
terminado el acto del remate, á escepcion 
del que corresponda á aquel 4 quien se ad
judique la subasta, que se retendrá hasta 
la conclusión del contrato como garantía. 

8. a E l importe del aceite y jabón que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas. 

9. a Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del importe dedos meses, tendrá derecho 
el contratista á solicitar la rescisión del con
trato. Para en el caso qne convenga al con
tratista , se le facilitará nn cuarto en que 
pueda tener alguna existencia de los artícu
los que ha de suministrar, siendo de sn 
cuenta Iss obras y gastos que quiera hacer 
para su habilitación y seguridad, pudiendo 
retirarlos 1.000 rs. del depósito, obligán
dose 4 tener siempre una existencia bastante 
al suministro de 15 dias. 

10. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y se entregarán con media 
hora de anticipación al acto sel rematé, no 
pudiéndose admitir mas ni retirar las entre
gadas después de empezado aquel. 

Para estender dichas proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente: 

alie Conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado, y jabón para el 
lavado qoe sos necesario en las cárceles de 

egun y con sujeción á lo doler
ías condiciones espresadas en, el 
ulado por la Junta de Can 
' de ls libra ds aceite, y 

jabón, y p 
f Tpresento la 

acredite basar hecho hech 
*ae**eanlafcndicion 7 

- « • • " ^ Fecha y firma.» 

Toda proposición que no esté redsctsds 
en estos términos será declarada nnla, 

11. La subasta se verificará el dia 31 de 
ago«td ptoámoí, i lai dos de la tarde, en la 
ssls de Juntas del Gobierno de la provincia. 
Si hubiese dos ó mss proposiciones iguale», 
se abrirá licitación por espacio de 15 minu
tos entre los interesados en ells, declarando 
el señor Presidente la adjudicación al mejor 
postor. — • ' ~ • 
0 12. El remate no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior. 

13., Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se
llado y dos copias. 

Madrid 31 de julio de 1858. El Secreta
rio, Alejo Roces.—Aprobado E l Marqués 
de ia Vega de Armijo. 

SI "'i . » A—.:. •'.\Vj'.\ ito'i'VWiVl x\\ 
GOItSBJO DE ADMINISTRACION DE LA3 OBRAS DB 

LA PUBRTA DEL SOL. 
lai ','•>'. noo '<>«'!';• d .i»i ai ob oiial 
Este Consejo, ha señalado el dis 7. de se

tiembre, á ls una de la tarde, para la adjudi
cación fn| pública| subasta, del, empedrado 
provisional y encintados;, ds, aceras en la 
nueva Plaza de la Puerta del Sol y sus ca
lles afluentes, cuyas obrag se hallan presu
puestadas en la cantidad de 137.216 reales y 
23 cents. . ,. | ... 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por ls Instrucción do 18 de mar
zo de 1852, ante una comisión del Consejo» 
con asistencia del Director facultativo y eco
nómico de las obras, en el local que aquel 
celebra sus sesiones, en la Puerta del Sol, 
números 1 y 3, piso segundo, en cuyo pun
to, asi como en las oficinas de la Dirección, 
Sitas en la calle del Correo, núm. 2» piso 
tercero, estarán de manifiesto los correspon
dientes presupuestos y pliegos de condicio
nes. '. 

Las.proposiciones no deberán esceder 
del importe del presupuesto, y so presenta
rán en pliegos cerrados, arreglándose esac-
tamente al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente la cantidad de cuatro mil 
reales vellón, como garantía para tomar 
parte en la licitación, á cuyo efecto ae acom
pañará á cada pliego el documento que acre
dite baber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, debiendo ser en este 
caso la primera mejora, por lo menos, do 
300 rs vn., y las demás á voluntad délos 
1 icitadores, con tal que no bajen de 100 rea
les vu. . , . . . . . . . 

Madrid 27 de agosto de 1858.—El Pre
sidente, Marqués de la Vega de Armijo.— 
El Secretario, Martin Garcia de Loygorri. 

Modelo de proposición. . ;. 
D. N. N . , vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 27 do agosto 
último, y de laa condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del empedrado provisional y en
cintados de aceras que han de hacerse en la 
nueva Plaza de la Puerta del Sol y sus calles 
afluentes, se compromete tomar 4 so cargo 
la citada obra, con estricta sujeción 4 los 
espresados requisitos y condiciones, en la 
cantidad lie (aquí la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma.) i . r 
lli . | í .»-.;•!;'. .»:'•: ll T'-'t SS ob SlaM 

\mgggggag-i i , i isa ii ii. i i n i papal 
nrssocios sassiAt DE consultos CASAS DE 

MONBDA t MINAS. R Í ' 
. , t ajv »iq e o n i i i á t s a o l toban 

E l dia 28 ds setiembre próximo se cele 
brará subasta pública sümultftneamente en 

esta corte, Sevilla y Barcelona, para la ven
ta ds 23.820 arrobas ds cobre á punto de 
leaciones qufjsj consideran 

e ruinas ds 
do 
s| 

I I É J M Í I Í I 

ego^WlervIVo o,ue sWbrirá en 
remate. 

E l pliego de condiciones ae halla inserto 
en la Gacela de 21 del corriente. Lo que se 
avisa al público para so conocimiento. Ma
drid 21 de agosto de 1858.—Manuel María 
Yañez Rivadeneira. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB RENTAS BS-
TANCADAS DB LA PROVINCIA DB MADRID. 

Hallándose vacantes los estancos de los 
pueblos de Valdeolmos, Valdeavero f: Fres
no de Torote, del partido de Alcalá de He
nares, se anuncia al público, con arreglo i 
la Real orden de 9 de julio de este año, é 
instrucción de 11 de agosto de 1857. Los as
pirantes que deben obtenerlos presentarán 
sus solicitudes documentadas en esta Admi
nistración, en el término de quince 'dias des
de la publicación de este anuncio, para en sti 
dia elevar las correspondientes propuestas 
al Excmo. Sr, - Gobernador! civil de 'esta 
provincia. . m ';: >un B ;i 

Madrid 21 de agosto de 1858.—José Be-
ruete. - - -

•i i ' Ifllfl f nMHflUJ 

r.fn. liqsD »>! 1 b s ^ s i t l le lóq shSJfosua ai: 
i Habiendo padecido • estravfo en los llstfos 
de Caulina, cerca de Jerez, un cajón que 
contenia 6.000 títulos déla Deuda del per
sonal, serie A , números 182.501 al 180.500, 
al conducirlos á esta corte en la silla correo 
que salió de Cádiz el dia 3 de setiembre de 
1856, y cerno no hayan producido resulta
do alguno cuantas diligencias se han practi
cado; la Junta, en sesión de esté día,ha de
clarado raerá de circulación loé enunciados 
créditos, considerándolos en su consecuen
cia nulos y de ningún valor ni efecto. 

Igual declaración ha hecho respectó á 2000 
acciones de ferro-carriles dé Aranjuez 4 
Al mansa números 38 501 4 40.500 qne al ser 
conducidas 4 España por el vapor ingle* s Ma
drid, cayeron al mar en el naufragio de d i 
cho buque,'acaecido 4 la entrada de la ria 
de Vigo en la tardé del 20 de febrero de 
1857. ' ' 1 ' :< •? • i - v' '• : > . • • ' , • 

Lo que se avisa al público para su cono
cimiento. 

Madrid 13 de agosto de 1858.—V.* B.* 
—BiDirector general presidente en comi
sión, Roda.—El Secretario, Angel F. de 
Heredia. 

ñ« 
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JUNTA DB CLASES PASIVAS. , ,, , 

, • -i ; " si us i . - i *y, ¡Hqoa'iH sniiaivofl 
C o n t i n ú o 1 II» | der laraelone» de dere-

elaoe pasivo* ««ardadlas por la Jan ia 
en e l mes de ja l lo . . i» . .. -

> ¡ soJiar.najj sol oOD obiietaWi.ctoCJ 
qobfrfiactim, i m ¡ 3 | A 

limo, señor don Dionisio Gainza, Direc
tor general de Establecimientos penales, ce
sante: se le reconocen 29 anos, 6 meses y 9 
dias de servicios: se le declara el baber 
anual de 20.000 rs.: sueldo regulador 40.000-

limo, señor don Luis Manresa y Mejía. 
Director general de Correos, cesante: se lo 
reconocen 18 anos y 7 meses de servicios; as 
lé declara et haber anual de 12.500 rs.: suel-
do regulador 50.000, B t ¿ i B h 

Don Joaquin Bando Palacios, Coraan-

Don Cándido Serrano y Sacristán, Co-

m 
i.. 

ot no aaildtffj si :i- . ' . o . ohfifidelas 



a Di Antonio Fernandez Abescsl, Adminis
trador de li Bstafeteue A t ^ o e ©«ere, 

firWPi n.iíii? al oí¿tvivj obio* b ^¿'í"'"-- - 1 

oUmWiüfÁ lgtyws¡P«iei, QWal eetaír, 
de del Gobierno de. la proviocia de Guadtla-
jar», cesante; se le reconocen 23 años y 20 
dias dé servicies: ae1 le - declara al haber 
anua! dé 4.000 rs.! sueldo regulador «.000. 
* 'Den Bliébñfdkce dé ia Pafrs, Áusillar 

del MldlSCértó dé'ltf 

Sa le reconocen Í5 aftp̂  i' meses ^ lSd*».* 
s^rvifcjes^^ Wer anual de 

1.750 w.: jneJde regulador 7,000^.a. Imán 
limo, señor don Mariano Herrero, Direc

tor general de Administración, cesante; se 
M reconocen 22 abo», 4 meses y 11 dias de 
servicios: se («declara'el haber'anual de 
20.000 rs.: sueldo regulador 40.000.: 11 

de pro-; 
años, 7 

declara el 
haber anual de !a\Q0O rs,: aneldo ^ulfjfto 
30.000. otuoKnOa aoiuíioii li i>aao 
. (!,4>n : Joaquio Maximiliano Gisbert, ;Go-
bernadór de provincia, cesante: se le reco
nocen 33 años, 21 meses y 14 dias de servi
cios; se le declara el haber anual de 15.000 
reales: sueldo regulador 30.000. 
' ' Don Alberto Gutiérrez, Administrador 
de Correos de Alcalá de' Henares, cesante 
por reforme; se le reconocen 12 ayos, un 
raes y 2 dias <$c ***VÍ#os;" •» J ^ t í a n l 
haber anual ,de i.yp} rŝ eneVfo regulador. 
6.000. ; g ab IBOÍI | ... , "r.i ;i 
»JI Don lamen Laftta, Secretario del Ge* 
bierno de la provincia de Segovia, cesante 
por supresión: Se le reconocen 17 años, 2 
meses y 23 di a sí se le declara el haber anual 
dé4.060 ti.* sueldo regulador 12.000. 
; Ijrao. señor don Juan de la Cruz Osé?, 
Subsecretario del Miuisterio de la Goberna-. 
C¡on, cesante: se le reconocen í i a n o ^ fine
ses y 5 diss ,ó> seryiejesf se Je declara. s| 
haber anual 25.000 rs.: sueldo reguiador 
5Q.00O-.-'. < . (i. i u tv. '. ti gK >V>••. •.\>\\ 
sn Ezcmo. señor don Patricio déla: E&cosu-
re. Ministro de la Gobernación, cesante: sé 
le reconocen 21 años, 2 meses y 3 Nlias de 
servicios: se le declara el ha*ber anual de 
4ü:Ou0-reslé^;; ;;;; ' ;" v > •• 

. Don Fernando Balboa, Gobernador do Ta 
provincia de Zaragoza, cesante: se le recono 
ce* 27 años, 3 meses y 13 dias de sor vicios: 
se. le declara el haber anual de 20.000 rs.: 
sueldo regalador ¿0.000. ..;. ov*m 
fl o don Diego Burgos y Zorrilla, Ad miáis-
trador de Correos de Motril, cesante: se le 
reconocen 23 años, 5 meses y 7 dias de ser-
Vicios se le dWcjsrs ¿i; bafíer anual de 2 500 
reales: sueldo regulador 5.000. : : " : i y < m -
oa ty^£u&enj0, RWper*,,Gob ernadô  dp la 

provincia de Segovia, cesante: se le recono-
con 25 anos y 22 dias de'séfviciosa se le'dé-
etara1 el ha he r anual de '15.000 1 fs.: suel do 
regulador 30.000. WiuUi il i ion feo! «ion 

Don Francisco Javier Ca macho. Oficial 
terrero segundo del Gobierno de esta pron 
vincia, cesante: se le reconocen 13 años, 3 
meses y 24 diss de servicios: se le declsra él 
haber anual de 2.500 rs.: sueldo regular 
10.000. \:i iiii :., ( «• :. .['/ , «j ¡y>.tl f>; 

D. Agustin de Torres Valderrams, Go
bernador de la provincia de Barcelona, ce
saste: i« le reconocen 23 anos/11 meses y- 4 
diss de servicio»: se le declara el haber anual 
da 15,000 rs.: sueldo regulador 30.000. In*01 

.ébfraq etos lisidmfii v ĥsiS!tfhs ,sonsKl 

toriü le recbnbcen 20 aftes, 4 meses Jí 12 
diss de servicios: se le declara el haber 
•nualde iO.OOd ra.: suétaorégofáunt20.000. 

• Don y*cee*evrieresndea oe da Rea* F M 
eal segundo del Supremo tribunal deJusti 
cia cesante, sa le mejors su «tsaifieaclwi en 
lJL4m4feS«tvicio8: se le 0>cja».ej«h*ber 
20 sfloe anual de 10.000 rs.:sueldo regulsdor 
20 00(. 

Do i Eugenio Santin da Ouevedo, Magis
trado le la Audiencia de Albacete, cessnte: 
se íe ii lejora el haber ¡anual; de 12 000 rs.: 
suelde regulador 24.000. 

Do i Fernando Doüderis < y Suay, Magia 
trado dé lá Audiencia de Mallorca: se Te re-
couocén 15 años, 2 meses y un dia de servi
cios: *b He declara el haber anual de 3.500 
reales: suelde regulador 14:000. ' ^ ^ 
•'V-'Ddsi Bamotí' jDás;telip!, Promotor l^f^ 

Jujeado de'peue; céfíinfé: MteJfWW' 
ceq 2d años, 10 meses y i» dias de servicios: 
se-le declara el haber anual de. 7.000 rs.i 
suelde regulador 14.000. iV 

Don Angel A riño y Arias, Juez depri-
déra (jistancia ije a s p ó s e , ¡ahilado: se %fo 

cópotén 2l(ano>,na:4ues ^28, dia,*, de servi
cios: se lé declara ej haber anual de 17.200 
reales:; sueldo regulador 18.000 

Don Ildefonso Vicente de Urrutia, Ofi
cial del archivo de gobierno del estinguido 
Cénsete 86 C Wlllá,'cesalitérieTe reconocen 

declara el haber afluaj de 2.750 rs.: sueldo 
regulsdor 5.500. 

Don Jusn Víceti Fernandez, Oficial del 
archivo de la Audiencia de Albacete, cesan-

de 1000 wt^v&^im-

JÜHTA AUSIfifiS DE CáRCBLES DB M ADR ll). 

En cumplí míen lo li io dispuesto por Real j 
orden de 17 de enero nttimo/ se saca 4 pú-
blica subasta la construcción oVun piso si
to en el edmeio que boy sirve de Cárcel de ! 
mngeres en esta corte, y en la parte que d4 
4 la calle del Almirante-, ouyas41 obras debe
rán ejecutarse con sujeción al plano y 
presupuesto aprobados per la Real Acade
mia de San Fernando, y al pliego de condi
ciones forosido si efecto, cuyos documentos 
se hallan dtí* manifieste en la Secretaria de 
la espesada corporación, establecida en e 
piso segunde del Gobierno dé la provincia, 
todos los días desde las onoe de la mañana 4 
las cnalro de la tarde. • • 

La subasta tendrá efeeta el dis 31 del 
presente mee, á lss tres de la sarde, ante la 
Comisión dé la referida Junta y en la sala de 
sesiones del citado Gobierno de la provin
cia. Madrid 10 de agosto de 1858.—Por 
acuerdo dele Junta.—El -Secretario, Alejo 
Roces. ; ' ° ' 

l*i) i» .nioniabÍs7 bt 
• •• i até sa 

0) ox 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Guerra y Marina. 

D o n ^ ^ n b > C a m u ^ i é $ m S * Oficisl 
segundo de Administración militar, Jubila
do: sé' !é reconocen 32 años, 4 meses y 8 
diss de servicios: se le declara el haber anual 
de i)m rs.: stieldo regulá^qr 5.00^.1 r J . 
"• bonJeárt Márlinel¿9rfn4e- WM'M 
g¡undo de Admíni^trscíop ifflífta'ísí isŝ ilsíafo: 
se le reconocen 25 años, 3 meses y 20 dias 
4e servicios: se lu declara el haber aBual de 

i 4.200 r s.: sueldo regulador 7. ooo. > 
Don Francisco Tronco so y Lira, Subte-

; nientc militar del distrito de Cataluña, jubi
lado: se le reconocen 29 años, 2 meses y 25 
diss de servidos:'*• tóríá*'delira'1 el' haber 
anual de l4.!460 reales.: sueldo regulador 

,2«;onó." ' • * , " , 

f.'p.a% • ^ . ^ n e i f e a , de^Ocafis, Oficial 
; segundo de Administración militar, jubila
do; se. le reconocen 30 años, 7 meses y 22 
dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 5 J280 rain sueldo regalador 6.000. 

Don Jush Itaíboa y DHínésV 'Oncls!' se
gundo del Ministerio «le Marina1, cesante: se 

| le recqnjiceA 31 anuí* * 5 dias do. servicios: 
se le declara el haber anual de 14,000 rs.: 
stte4dbre¿blsdor28Í()b(Í. : " 'T 

Don Ramón Sainz y Sola, Comisario de 
Guerra de primera clase, jubilado: se le re
conocen 46 años, 5 meses y 7. dias de serfi-
cios: se le deíara el haber annsl da 14.400 
reales: sueldo regulador 18.000. boM i 

i Don Isidoro Pkzeti y Diez,' Com isa rio de 
¡ Guerra de Marina, retirado: se le reconocen 
> 43 años, 9 meses y 10 día* de servicios: se 

88 — T — . *£ 
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Juzgado ¿^primera instancia de la Co-
r,l 82 r u * a : . .84 

Don Remigio Salomón, socio de número de 
ls Sociedad Económica de Amirjos del 
País, de Valencia, Académico correspon
diente de ía Real Academia de la Historia 
y de la Española dé AVqueitogía, Caba
llero dets Resl órdén 'Americana de Isa
bel íá Católica, por acción de guerra , Se
cretario jbonorario de S. M . . juez de Ha
cienda aVla provincia y de primera ins
tancia á qpe dá nombre el partido de ests 

. . . . .Orí 
ae 

A los señores Jueces de primera instan-
cía, Alcaldes constitucionales,' Comandantes 
de los .destacamentos de la Guardia civil y 
demás autoridades de los pueblos de la pro
vincia de Madrid, á quiénes atentamente sa
ludo, ep nombre de S. M. la Reina nuestra 
Señora (0' fi. G.); exhorto y requiero, y de 
mi parte ruego y encargo 4' vuestras seño
rías, que cpp el celo que tanto les caracte
riza y distingue, se sirven practicar las mas 
eficaces, tjjligencias en averiguación de si en 
algunos de dichos pueblos residen en la ac-
tualidadjdon Pedro Fernandez ¿aberran, don 
Nicolás Ta boa da, don Castor Apsoiaza. don 
Pedro Chavesf don José Garcia Cofin, don 
T(nnlíGironyM6T«íon?1bs cuatro prime
ros Comandantes, y lu«.flos últimos - Mayo
res, que entre otros, han sido de! presidio de 
esta plaza; don José Calé, don, Gabriel S esta piaza; aon jóse caie, uon.iiaoriei san-
¿hez TJrírirtnî dh !Anlonió Blanco, '¿fon % -

-1.0 UA i:> Gracia y Justícidr <¡. !/ 

Don MarMn.iMarptqqaldaroo, Jos* a> 
primers instancia de Marida, jubilado: se |e 
reconocen 35 años, io meses y 7 dias de ser
vicios: se le declara el haber «nual de 14,400 
raaJesi sueldo regulatlor 18.000. , , 

JHm Ramón G«onzal«z Llaqos, Juez o> 
primera instancia de Bolmonte, pesante: ae 
le reconocen 34 años, f meses y 26 dias df 
servicios: se lo decora el haber snuaj de 
8.000 rs.: sueldo regulsdor 16.QÍH,,,, , , ) b 

Eixmu. afifior diitLlosé Fernandez de la 
Hoz, Ministro de Grecia, y Justicia, cesante: 
sele declara el haber anual de 80.000 rs. 

orí P>aiiciscó Armesto y Lope*, Magls 
trado de la Audiencia taliadolid, cesan-

le declara el haber anual de 14,.400 rs.: suel
do regulador rf!twO\ ' 

Don Gabriel Diaz del Castillo, Subins
pector médico de primera clase do Sanidad 
militar, jubilado: se le recouocen 29 años, 

¡.7 meses y 18 dias do servicios: se le declara 
el haber anual de 14.400 rs.: sueldo regula
dor 24 000. ' >i|,,;ly .«•'•:" 1 ' 

Don Gregorio Maestre y San Román, 
Céladtír jttj priiftere ctaac de o^ras, oe ferti-
ficacion, jubilado; se le reconocen 55 años, 
Wfjaeses y 7 dUs de s e r v i c í e l o s ; ' l a decla-
rs el haber anual de 6.400 rs.: sueldo regu
lsdor R.000. . !;• ,eno»Íi n4c ue lo< 

Don Sebastian de M«sa y Nieto, Subins
pector médico de iP|iSála.ciaee de I Sanidad 
nnlitar, Jubilado: se le reconocen 24 • años, 
7 meses f tm dia de servicios: se le declara 
elMber'srtuii'de'8.0Wra.:>ueT^ 
16̂  uW' v~ * 'v''u * ! «alia URnusi ,so 
••ti asi v ,e»noit' v jf ¡sjee f isessia«| »cl -nJ >* 

antfági 
la Guzman y Ventura Paderni y Rubio, es-
efiaientes qua*también han «nlo de la mayo
ría del espressdo presidio, en ls citsds épo-

pues ssi lo tengo acordado en la causa que 
oslo** instruyendo por teptioiomo del actas* 
rio, contra Pie Robles neimundez, sobre 
sospechas en sn conducta,y en averiguación 
igualmente de cuándo y por quién se sustra-
geren los tes^nméies tdejVarf8a roldanas 
que*se le ¡nisajaierpa y .que eaistiaa en la 
rrittPAr SaS i\nA X*aU4Lriil O PRÍfll̂ lAriSilî ntia n m¡n » l • n v i H UujTt TVIVI eusue wf9mm VMCVJI til lVIIl" JTvjrla 11 

del que salió hace tiempo, suponiéndose |a> 
l * i fvf^gSid^ aquellas, quadamlo ff»,al 
tanto en iguslef ó paieoidos casos, y siempre 
recouodido. - .819/4S | M . 3 0 \ .1 Z 

1 Hadé y firmado eb C e r n e é A veintiuno 
de agesto de mil ¡ochocientos cincuenta y 
ocho.—Remigio Salomón. — Por mandado 
de su sefioria, Man leí María Su a reí, nqwél 

D.'i2 I. alb il Í.OIZ 
! í.¡n siuisiequial 

Juzgado de primeÉa* instancia del partrHq 
a\ ¿ S ^ ^ r ^ i 

8 /^ ]• »**b í»b sañiaj 

C4rlee Gomes DuTanv aSses 
Lieoaoiade den Carlos 

sunlenie del de nrimesa. Jnsiancis de esta 
partido, en̂ s «we«Wód *f isl os stvnl.I 
Por el presente edicto se llama, cita y 

emplaza-4 Tomás Palomo, nauiral de.he«r" 
Olalla, sera que en el termina ttslnuaaojseai 
improrogables, 4 contar desde su publica
ción en la Gaceta de Madrid, se presente en 
este Juzgado 4 preatsr la conducente indaga
toria r f e s a q«e wnírW«'4 instruye 
por exas clones «debidas en el't lempo qee 
fué peón camincrix eq la, cabera de Madrid 
4 Toledo y espacio da Getafe A Parlan bajo 
apercibimiento aue de no hacerlo le parará 
él perjuicio que naya lugar, y ae encarga á 
tas autoridades ePj cuyo punto se ^sl|er lp 
remitas á este Juzgado. \ ' . M ) Ü I ^ Í ! Í . 

Dsdo emGetafe 4 veintitrés de. agesta uV 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Carlos 
Gómez Duran.̂ -Por mandado de su sefto-
riál Juan González Cssorla. anoiaaisfl 

. .oitdliH 

5 -ü..; 
A Y U N T A M I E N T O S : . ¿J^ÍZ 

. . Jaéfl bel uiD 
Alcaldía constitucional de FMerejo de 

<• (¡ Satoants. • ' *tuujuU 
¡ • ÜOU'Oi.l 

El Ayuntamiento oonstitueiensl de I» v i 
lla de Villarejo 'de Salvanés ba acordado se 
proceda á la rectificación del padrón gener^í 
de riqueza que ha de servir dé base para, aj 
repartimienie de la contribución de inrnnet 
bles, i UIÜVQ ¡y ájsuaderia en el sño próxisud 
de 1859. En su consecuencia se base>4hanW 
pensable que \crs propietarios, aTrendatatib-s; 
y colonos de la misma, presenten en lá se,̂  
creta ría, de la corporación municipaf en 
término de quince dias improrogabléft^é) 
contar dekde la inserción de. este anuncio et> 
el Boletín Oficial, relaciones juradas de Issj 
alteracibriíes que hsys sufrido la propiedaí* 

rificadfl 
por justa y legítima que.sea^ parándoos ei 
perjuicio que hubiere lugar,- conforme 4 ls 
legislación vigente de la materia. • - s i , f V ÍJg 

Los señores Alcaldes de Valdaracete, "Vatr 
delaguna, Bel mon te, Villamanrique y Fuepr 
tiduefia da Tajojsa. servirán 'anunciarle, per 
edictos en sus respectivos pueblos, para, co
nocimiento de leí vecinos térra ténsenles dé 
ests. I . . . . . . . . te'i * 

DadQ en Villarejo de Salvanés á 22 de 
agosto de 1858 —El Alcalde Presidente, Fa 

Wli í ( t^cúGalisteo. 

tg sb soiasiq ab t 

" :ir.f\ tal -id 
sb oeionavissai 

:> o: r.TTj.'í 
: ..• . . > ol vJn<;ín .ejnnaaoa abselseij 

Cotización del 27 de agosto ds 1858 d las 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 per 100 caasolKbob, publi
cado, 4S>8ed. iq 9b is dil 8081 

Idem de!3 por 100 diferido, i3, 2% 65 d. 
Deuda tmortizable de primera clase, no 

publicado, 17-90 p. '» 
Idem de Sesuda, n# p i c a d o , 12 70 d. 
Idem de» persona?; teV, publicado 9 .85 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 4«50 de á-4,04» as* a^ par 400 
anual, no publicado, « txi . 

Idem de 4 2,000 rs.. id., 91 23 d. 
Idem del.* de junio de 1851, de 4 2,000 

d fátyt n 
teSll d> agaŝ  de 1852, dea2,uye 

Idem del 1/ de juiiq de 1856, 4« 
^ W ! * ^ . wtaoaboT 

de ljW8, 4 » H f -
Acciones del ̂ anal 0> Isabel II de á 1,080 

r M ^ * f W r 1 0 0 *DUal» id . , 105 p* * n t q 
l ( M | Banee e> tápana, no publicado,, 

1 6 í n ° ^ i I L J J t . J . . . . . .aaibel 
Irlanda jl» sefieo>4 - metalúrgica dê  ^ 

Juau de. AJcaráp, i d r 48 d. . . 
Idem de la Aurora 4> BspaAa, id . 4 ^ L j 1 g i 

W ' « w ^ i * d e M * a r i d í « S i 
gosayAUcanta, id.^1,920 p. 

Idem del Grao de Valencia 4 Al mansa, id . 
88s_.u\ %>> O Í - . V J T m U «a xuuat% sb '.onvtt 

Obligaciones de la compañía da loa ferro-
osrrile8 de llauríd é> Zseagbza y Alleuu4»> 



ceataeres 4o 3 per loo» rnwwhnkllJw»̂  p#r 
ajasjesaatysAel JaTslrifel I* na sep u«q .GilclO 
-atyidoq Uü >í:i»»;» u»n. . í: . I • nnqnii 
li' ^ir- ••- ,\VvvlMWQvV> si 0 

«»i»p (K:si'**t*W*ttT •.•*#8<,VJAUy5-lf , » 1 r ; 

SJtmq ?>l C<il«3<!í! on • f'^hd^o^' 
ftgieaa .>• mi . rj Ŝ pp 0 

Albacete. . . . . i . ' i ' . I R " 1 

Alicante. <¿:y.yr>. site 

Avile..1. . . . u . kSii iuajQi 
Be4iijoav • • 
Barcelona. . . . . . . . 
Bilbao . 

tjacercs. • • • • • • • • 
Cádiz. . k k • 
Castellón. V ^ . . . . 
Ciudad Real. 
Córdoba.. . . • . . , • 
Corana. , . . * 
Cuenca.. • 
Gerona, «.;-. • • 
Granada. 
Guadalajara. . . . . . . guelvs.. 

uesca. 
Msn. . . . . . . . . . 
Lean. . . » . . . ¿ . • • 
Latida. . . . . . . • • . k k 
Logrofio. . . . k • . » 
Lueo. . . . . . . „ . . . 
maiaga 
Murcia. . . . . . * . . • 
Orense.. . . VU 
O v i e d o . . . . 
Palencia.. . . •. . . 
Pamplona. . «a 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
Ssn Sebsstisn. . . . . 
Santander. 
Santiago. . . > • . . 
Segovia. . . . . . . . . 
Sevilla. . , . . . « . 
S e r i a . . . . . . • 
Tarragona. . , . 
Teruel. . . 
Toledo.. . . . . l : . . . 
Vslencia. . . . . « . . • . 
Valledoüd. . . . • . 
Vitoria 
Zamora. 

oza. . . . . . . . 

par d. 
iir, aoinai 
l - i 1V< 
v, raoí 

il2 P -

* i * . 
t t i P 

50ít..<l!:*í! 
par 
*l2. 

3,8. p. 
il* uY 

a 
ll*-
1,2. 

3(4. 

1,4, 

5,8r 

3l*p. 
1 U I * " « 
3|8. d. 

par. • ; 

*l*. 
f||: >l • .f 
3(4. d. 

il* 

3j8 p. 

sima •• •. 

i7 eí» nfl 
sbseovq 

I >tfpÍ1 
ImiriiU! 

1 d. 
lítalo* " • 

i l * 
r .eaiienv 
1. 
1,3 

otoefaiaei 

l ; 4 d . 

í< lAsubÜ 
5pV 

i d . 

3Í8. . 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los psrtea remitidos en este dis por ls 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de araños y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 

Entrado por lo* puertas en el dia de hoy. 

1713 fanegas de trigo. 
. 1792 arrobas de harina. 

1880 libras de pan cocido. 
. 23368 arrobes de carbón. 

., 83 vacas que componen 29345 
libres de pese-

584 carneros, que hacen 14027 
libras de peso. 

" i filj n«>.sim 1 • -.•'»;taísusa efe «v̂ ..̂  
Precie* On artíeulatel por mayor y menor, 

en este dio. 

C Mi. al Arroba. 
A«. vn. 

Ubra. 
puertos.. 

Carne de vaca. . . 46 4 54 18 á 20 
Idem de carnero. 18 á 2o 
ídem deterneaa. . 66 á 80 30 4 38 
Tocino añejo. . . 96 4 160 32 4 36 
Jaman.. . 116 4 124 45 4 51 
Aceite 60 4 62 19 á 20 
VroV. ' . . . 3 4 4 42 1• 4 í i 
Pan de dee libras. ü c il 4 16 
G a r b s n z o s . . . . . 30 á 42 10 á 16 
Judiaa. 26 4 30 8 4 12 1 1 

Arroz. . . . . 30 4 42 12 k 14 
Lantejas 14 i l l 8 4 7 
Csrbon. I. •:».>: 7 4 g ' ' ; ' • « ' 
Jabón . 32 4 58 19 4 21 
Pstatss l i 7 2 4 t ' 

,Mll!.f:i . SPítStav '«t 0*1*1 •r);;i!d 
Precios ele eremos en ei mercado de hoy. 

ti ¡i sol eb stdaqrnoa si ibasrtoií ^ildCl 
Cabaeaw. da25 4 2f ra. vn. 

• an^Tfjga#fg|W», , {il ttimee, n> H 
Fanega*. Rs. vn. 

Ir-ll-toe'ui'MuqMI] l'l » o UWIIlUlJIIIUJ ll'M 
ae 

v< iedl ^'«ifl ?d> nenio 
Ir nv., íii«̂ 3t» ittitoan*!--< 1 > *.l Al^laa eoild 

•fi> ¡ ' ;|e v̂«uM vo l̂ <.:,. uhlffc;) h na oi 
y b • ' i'» WsStt»^ .*»ll/)0 «l.1*«A% ÜIV'UWOI 

' .i«to*n;Vi«j •síni.tiailA iW ellas el A 
m ;̂ %?m-i*i(«ia» fi<o Mr.»*»;'» íl¿'i 
.sbŝ A l*eJí*ai»^ae/*e1 adeiqa Hiu»{í;-'»iri 
•ibnoa '>b o me \ « i « n t l ? i » sim 
Bofti diva ibUetus fOk •<•» ls obtMtToTt asooi i 

Líisi a - aí*sflioam%b salliid ••• 
• i<' i¡¡.i.»'iíMli».,»> • • - • • |u«oeff»si|lqea al 

aiNkk*oovaAdoíl <••: éê Minaa i Iq 
• i idacn alw H » al ••• b i s t i ".«.' obel 

26. . t . labial i il spioiísno sal 
; r t eil S8> • • - 64-:. 

' 36* k l . u m , 57 . 
• 52k »« | ' 64 l|2; '::iv) 

24. . , » > . ' . . ' 63 sanoises 
•. »i- .x."- -44V, . < ». , ;. 38 , .1/ 

( 3 5 . . I ,ee\ ubisüas 
60 64 
56 Valdemoro. 64 1,2 

• - — - - 40. .-~r • 58— -W-'J&M 

80. . . . • . .66, 
84.' 
34. . , T . 58 
15. 68 
40. . . . . 58 1,3 

l*- • • • Y - ' \ 

* fA* V H , w ¡ 

eon * * f ' eí V i 

Í 8 * ' * ' S 
• fir* * V* '* ii o, :•• 

aín * * ' * , 0 n *1 120. . . . . oa j lifit'i 
36 65 1,2 
65 . 68 3[4 
tu ' av • 

• IA * " ' * ; ' *« ' 40. . . . . 63 
17Villác<«ejos. 5* lr2 U3 

i up .&£i 

4 6 . 6 S A ( i 
u . 7 o ' 
JO. . . . . . 

3 0 . . . . . tiifl 
17. . . . . 60 if2 

2565 
Quedan por vender sobre 4832 faoegaa. 

Precie máxime. . . . . . 70 
Idem mínimo. . . . . . . 48 

Lo qne se hace saber al público, para so 
inteligencia. 

Madrid 27 de agesta de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Seslo. 
au ,O\ÁP¡1 ' w "i . . i ' ' : . / / aetu&uí) s| 

^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 
- tíii i sf>eJ • tí W ,OiWf!»iq ublSsüq^a I 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
'tur; s»ei ? i 0'» •• JC.rióos ¡> mal ¡&a 
OB8KmvAC10nM HSTHRSOLOeiCSS DBL nía 27* 

DB aoosve os 1858. ...<< 

HORAS. 
aarS#éW» r«docido* 0 
j miliSié-irn. 

Tetnper»-Hira M trado* 
Resonar. 

ii.•> • •, 
l4u IIKSJ 
I Dirección 

dol 
v Tíoino. 

i ; , ,,. 
ESTADO ' 

DEL 
CULO. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 U. 
9 n.. 

706.85 
706.67 
705 60 
706.65 
702.50 

• 

IÓ%8 
I « * ! Í 
2T,f 
24%6 
2éT^ 

• 
4' i 

N . N . E. Despej. 
N . N . E ; Idem: 
f i ; E . Nubes. 
S. S. B . Ideas. 
Sur.i Id. vio-

, ^̂ enu ,K 

Temperatura ttl*> 
xima del dia. . 

Temperatura má-
iiimaslspL 

Temperatura mí
nima del dia. . 

;.,!/: leí 
24',6 

J T s A 

E v a ^ d c ^ w í l a ^ i * ^ 
Lluvia en Isa 24 borsa. . 
t I —LLfl—; 'n,¿i'k. 

xi* ee 
2,5 milímetros. 
3> íd. 

OMSeBVATORKJ MtWAL ÜE I*A RJS. 
»L es tíoi'jivi'H oh nuíb 

i -'"ll 't rT-lfrh ll ei liÉseal 
lob&iiia/n obtenej: 

- 3 

ii }BM , ba/! i¡< Ib i i 

Dunkerque, du 
París, ob dsoee 
Bayona. . . ntú 

•i,i 

s'íjrL- .« Sf9s4 

h ' !Í«ft8fi 

a! 
fl Ob 
760,2 
757VF 

762(8 

San Pe 
Turin. . . V 
Bruselas. S .sb 
Viens 

Florencia 
Roma. 
Constantinopla.. 
S. Petersburgo. 
Argel. . . •«004 

¡ " • EafaélExéa. 
•i i.'iij*' #f»b mnemogeb«vtiiai 

£ I : M I 

0 T * l * W 

! r,/s«a) 
i" i-».inoi'ii 

. niento. 
obclU^i I 
bitiün;»'! i 

8 | 
efj* 

0(1 < 

S 
i ̂  :>« 

12^,8; Bi 1 u 
11,2 S. 8. E 
15.» S. 8. O. 

*6M « - o s ' ^ s r o ^ 
757,4 13,5 8. r< 

15,2 8. S. O. airas. 

7 6 5 ' ; 3 1 Í O M ! ; 

rTW,*4" 
.1 : i 

20«?! 
oUi: 

oi>m 

Idem. 
Cubt. 

ÍJpbs. 
Idem. filr*.,J 
Idem: 
Cubt. 
NSbs. 
I4a«». 

s 
Desp. •¡fi 

nod 
• i'-j^ lata 

A N U N C I O S . 
I ..... 

>.nt no(l 
i ,••»• • • A 9fl IW ! u ' '•!. u »id -íi 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 

al Diccionario General del Notariado, en 
celebridad del premio que ¿\ M. se ha dio-

neúóihncecterdesta obra.:! T 

. ' ;.• .. il in n.«. ui}/ • üi-t» . 
Materia» qoe compreoden loe 35,641 artioulot de 

;•• leí] ' • • ~.¡ <T"' •" .• '»ib 
i .* Legislación común ó derecho civil da Espa -

ña, aplicado por el Notariado en coQtratacion y 
testamentiGcacion pública, y sus fórmulas. 

i * Derecho penal, mercantil y administrativ ó 
ysusláriautss. ' ; • i 

5* Enjuiciamiento civil y criminal en los Tri
bunales de lodos los fueros y categorías, y sus fór 
muías. • ! • ">' • • 

4. V Paleografía general. xn 
5. * Arreglo de archivos. • : \ 
6. " Gramática y ortografía nacional. ( 1 „ 
7. *. Aritmética decimal y sistema métrico lega), 
8. a Geografía y división judicial, civil, militar 

y eclesiástica de España, suficiente..para poderse 
comunicar eon todos los pueblos déla Península, 
con espresion del Juagado, Audiencia , provincia, 
diócesis y capitanía á que corresponde cada uno. ' 

9/ Historia del Notariado.su estadística, privi
legios, noticias históricas, juras de Príncipes, y 
otra infinidad de malarias y domuraentos originales 
igualmente importante8.. ., . . , ,. : Iri 

• r t i c u l o . 1 

ID jt.unT! •:•'.'.• ll I •*> 

1. * Definición de la palabra que sirve de objeto 
al articulo. 

2. a Legislación vigente sobre eí punto defi
nido.-" ' 

8* Doctrinas de los autores y la del autor, so-
arela'uiataKa.fct'-íi -•Ar-' atñlm '' ••• 

4.a Modo práctico de reducirse cada caso 4 
contrato escrito y ana for molar ios, razonadas y co
mentados cuando es preciso. m p D 

Igual sistema se sigue en. la parte judicial. , 

Exito do eatá obro. ; II 
Ti. 

Osspues de ls inusitada recompensa que S. 11. 
as tenido á bien conceder al autor de es'ta obra y de 
la declaración honrosísima de haber prestado con 
ella un SERVICIO EÍECCTIVO á la clase 4 quien ae de
dica, seria inútil añadir ui pos/ sola palabra aoerca 
de su mérito, sancionado oficialmente so dos oca-
«iones distintas, y corroborado unánimemente por 
TODA u PRENSA , asi científica como política, y por. 
el publico en general, cuyos elogios son bien cono
cidos de todo». " • • TO^TMSI 

81 diremos que anunciamos una obra de « p e -
cialísima^circunstancias, y cuyo értto cleft'fíftco rio 
cabe mayor en obra alguna, siendo pttr1 OtAuantaV 
IrapreaeMible tu lo*̂  Jaatgsdes, eu el ealatüo' del 
NoUfKi y f̂ cxiUeao, y aüOmftM en el de lee Jueces, 
1 iscales y Abogados.~-E« ademas al libro4e ceraeifi 
U del geíe de la famiüa. porque en ^si» recurair 

ce, sabe sus derecho* y deberes civiles y mora las 
sobra Isa personas y cosas que gobierna, y las ac-

«wMíiflua b,4*ktM}m \P. tmmm m éi pue-
ÍWjWir̂ 'HTV̂ fliKr̂ ^ ^rf'Wl^líH^fl^^. *a)ÍMHI 

VebllntíWadqulíicfon de está obrá'áUodd'hc 
medianamente esUblecido, porque le ahorra ílem«* 
p * y ^ t é « ^ i á » ^ f i f i l r ^ q ^ se fé!¿b«ga4o 4 
hieeleo« bada 'cese particuür que '\e oeúrre.^-83 
eosto de<estaiithportante obra,,es4 pues, eo gaste 
«producUvok f ifio.de ponerla al aicaeced* todas. 
i.«*8>fÍrMre,ei».a«^ 
4q 4 ^ tmmfa público y á Jo oJilígaoos,que,nos 

rarqos,,fijemos las siguientes bases. . 
Wyí? Ul 'una mxeva ¿umM' econóitíici 

, para la adquisición del Diccionarib ftt-
Nnütrütdn M ehriáto l '̂flU4 •• SI OÍT.I y 

neral del Notariado, que consta de dfei. 
- i • ' ced* mes 'se- repartirá fin tomo eircoádeer-
op eavuatteai. »neiaaiiainim.bA sb Ist%n»8 VOJ 
9 3 i En consideración al motivo que impele i La 
empresa abrir esta suscricion económica, y á que 
no puede concederse a los nuevos snscritwrea (fl 
prtyiJeg» dflre^birj>(los SjemoM-.de)BpLgnpqus 
ban recibido aratis los fundadores det la B^ipfeeM^ 
«;f precio de cada tomo en rústica será el si* 

^Recibiéndolos de los1 Comisionados y haciendo 
el pago á los mismos, 50 rs: tomo. .uO0.pt 

Recibiéndolos de la Administración y pagándo
los «n Madrid, 40 rs. id. ,sipai?Oi«i «i IOI 

/Remitiendo el importo êo libranzas i la Admi*. 
nistraciou y remesáudalos esta directamente al in
teresado por correos, franco de porte, 46 rs. ^l toi 
. A> ,jA. las.personas. que tomen de diez ejempla
res en adelante, se les hará una rebaja, conven
cional. ~ ' 
. 5.a A los Ayuntamientos que gusten adquirir la 
Obra para sus Secretarlas ó Bibliotecas, ó para lo* 
Juzgados de paz, haciendo uso de la autorización 
que les eon cedió la Real orden de 5 de junio de 
1864, per la cual se les facultó 1 para hacer este 
gasto con abono en sus cuentas, se les servirá 4 
los mismos precios mareados en la ba se 3.', • i« roq 

La Real orden citada dice asi: 
« Ministerio dele Gobernación del Reino.—- Ne

gociado J^-r-La Beiaa Ó¿. D..(J.) ha visto pon agra
do el tomo primero dol Diccionario General del 
Notariado de España y iftfrámor Wf ba presen
tado en este Hinisteríó su autor don José Gonzalo 
de1 las1 Casas; y considerando' que dicha abrá tiene 
por principal objeto instruir álos Alcaldes, Serré-
tartos de ^t/uníamtenío y demos dependientes te* 
gos déla Administración pública en los pueblos en 
el cumplimiento de sus respectivas atribuciones, 
fijando todos los casos teóricos y prácticas que les 
son propios, ha tenido á,bien mandar S. U.quese 
recomiende ó toaos hs Ayuntamientos la adquisi* 
don del referido Diccionario, cuyo importe les se
rá abonado én sus cuentas respectivas como gasto 
voluntario.»" "<;;'•-••-'^ • ' 

La redacción y estudio del Notario púMiro, Di
rector de lá Biblioteca, en la Plaza del Progreso,1 nú
mero 5, cuarto principal, C E N T R O asi. N O T A H U D O . 

La administración siyue á cargo del señor don 
Isidro Bohiig, Carrera de Sao Gerónimo, núm. 88, 
escritorio-beoda, cuya probada «actitud y probi: 

dadnos relevado toda advertencia en esta partê  
y al mismo se dirigirá todo pedido y reclamación, 

E n lá imprenta dé' es té periódico 
se hallan fle Venta las relaciones de 
fipcás n i s l i cas , urbanas y ganader ía , 
que los particulares lteñen que pre
sentar á los Ayuntamientos para for
mar el amillaramiento, a 4 cuartos1 

cada una. " ' , ! mr.M< • . e i v 
. lf t •>•• : til 

Se han extraviado tres burras do leche de 
la rastrojera de Vicálvsro, el dis 19 de agos
to. Sus senas, son: dos ni cías, una mas1 cla
ra que la otra , una preñada y' otra parida; 
tienen la marca en la cadera* derecha, con 
una M. A la mayor se le conoce perfecta
mente, á la otra no tanto; y la tercera' es 
blanca, anuiarada, y también está parida. 

A l que las presenté 6 dd noticia de su pa
radero en la calle de los Abades, núm. 7. es
tablecimiento de burras de leche, se le ¿ra
tificará. hMr>M si Mntnif 
-isa sn . " / ••• toa 04 .«< Ha r.r. nsw 8oasi 

IMPORTAUiTe»m toiaiv 
En ls calle del Ave Metía, num. 11, «e~ 

lablecimiento <le vidriería; hay un'grtdide-
; pósito de baños de to/las clases, que se Vén* 
den y alquilan ft pracioamédfttía: • " ^ al 
•>'» también hay un grah Burtido deobyetos 

deho i sde laü /^ "« l l 

reinal Eatve*;O.to*dAmemeGsaéui1 •" r*olI 
•MOO.gt̂ hldetM '»leed la icn leaé *»rê  

¡mpmniadei m<imo, Ave-Maria, núvx 18. 
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